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La Junta General, en forma unánime decide dar por tratados y aprobados en su 

totalidad los asuntos para los cuales se reunió la presente Junta General, el 

señor Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la 

sesión, por Secretaría se da lectura del texto íntegro de la misma y ésta es 

aprobada unánimemente por todos los accionistas, quienes para constancia, la 

firman en unidad de acto. 
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